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denación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas a ~a

concentración y se declara qUe las mejoras de interés agrícola
privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos sobre
eoloni?,Qción de interés local: todo ello en los casos y con los re
quisitos y efectos determinados en los párrafos e) y d) del ar
ticulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
qUe se lleVen a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mU novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
Igual o inferior rango s'e opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al MinIsterio de Agricultura para dictar las
disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo
dispuesto en el mismo.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a tres
de junio de mil novecientos setenta y uno.

F'RANCISCO F'RANCO

El M1nLstro de AgrIcultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 143711971, de 3 de jtmio, por el que se
declara de utilidad pública la conc.-entración pat
cetaria de la zona de Gfbaja-Riancho (Santander).

Los acusados caracteres de gravedad. que ofrece la dispersión
parcelar.i~ de la zona de Gibaja-Riancho (Santander), puestos
de mamilesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las -circunstancias
y. posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
mendase de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto más

_por cuanto que la zona pertenece a la comarca de ordenación
rural de Valle de Asan.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiocho de mayo de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad publica y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Gibaja-Rian
cho (Santander). cuyo penmetro será en principio el de la en
tidad local menor de Gibaja. en el Municipio de Ramales de
la Victoria (Santander), Dicho perímetro quedará, en definitiva,
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del
artículo 10 de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de ocho de noviembre de mil noveclentos sesenta y doo.

Articulo segundo.~autoriza al Instituto Nacional de Coloni
zación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas a
la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrícola
privado Que se acuerden gozarán de los beneficios máxhnos
sobre COlonización de interéS local; todo ello en los easos y con
los requisitos y efectos determinados en los párrafos e) y d)
del articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisici'ón y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por 'el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de ju1!o de mil noveci'entos sesenta y ocho,

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual () inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose ·al Ministerio de AgrIcultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecuci'ón de
10 dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

F'RANCISCO F'RANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1438/1971, de 3 de junio. por el que se
declara de utitidad públioo la concentración par.
celaria de la zona de SaldaJ1a de A:vllón (ScgovtaJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Baldaña de AyUón (Segovia). puestos
<le manlIl..to por los agricUltores de la misma en l101Mtud de

concentración dirigtda al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud. a propuef:ta del Ministro de Agricultura, formu~

lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mn novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de mayo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Saldaiia de
Ayllón (Scgovia), cuyo perímetro será enprincipio el del término
mUlllcipal del mismo nombre. Dicho penmetra quedará en den~

nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y
dos.

Artículo segundo.--se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la eoncentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y -con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e)
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquiSiCión y redistribución de tIerras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecu~jón de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 143911971, de 3 de junio. por el que se
declara de utilidad pública la concentración par·
celaria de la zona de Fuencalíente de Medina
(Sor/a).

Los a-cusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Fuencallente de Medina (Soria), puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitUd de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el servicio Nacional de Concentración Paree
W= Ordenación Rura,] de un estudio sobre las eircunstancías
y bilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu·
ci ndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. tanto más
por cuanto que la zona. pertenece a 1& comarca de ordenación
rural de Arooa de Jalón (Sorta).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu·
lada con arreglo a. lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria., texto refundido de ocho de noviembN
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con~
tenidas en 1& Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de mayo
de mil novecientas setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Be declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fuencaliente
de Medina (Soria), cuyo perímetro será en principio el del
térmIno municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará
en definitiva modificado en los -casos a que se refiere el apartMio
b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículosegundo,---se autoriza. al Instituto Nacional de Coloni
zación y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde-
nación Rural para adquirir fincas con el fin de· aportarlas a
la. concentración, y se declara que las mejoras de interés agrícola
prIvado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos sobre
colonización de interés local; todo ello en los casos y con los
requisltQs y efectos determinados en los párr&!os e} y d) del
&I"Yeulo di'eZ de la citada Ley de Concentración Parcelaria.


